
BOE núm. 252 Viernes 21 octubre 1994 33009

231 60 ORDEN 423/38835/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Burgos), defecha 30 de diciembre de 1993,
recurso número 879;92, interpuesto por don Diego Reyes
Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre res
ponsabilidad patrimonial del Estado.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. ·D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo; Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

231 64 ORDEN 423/38839;94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 11 de marzo de 1994, recurso número 544/91,
interpuesto por don Agustín Prieto Hernández.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

23161 ORDE.W 423/38836/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia (La Coruña), defecha 31 de mayo de 1994, recurso
número 592/91, interpuesto por don José Vázquez Peón.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/ 1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva activa.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

231 62 ORDEN 423/38837/94, de 3 de octubre, por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura (Cáceres), defecha 23 dejunio de 1994, recur
so número 1031/91, interpuesto por don Isidoro Pena Man
cebo y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

231 63 ORDEN 423/38838/94, de 3 de octubre, por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 29 de marzo de 1994, recurso número 317/92,
interpuesto por don Luis Antonio Panes Díaz.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

231 65 ORDEN 423,138840/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 4 de mayo de 1994, recurso número 379/91, inter
puesto por don Manuel Mulas Zuazquita.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

lima Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

231 66 ORDEN 423/38841/94, de 3 de octubre, por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 22 de abril. de 1994, recurso número 545/91, inter
puesto por don .José Domínguez Vaquero.

De conformidad co{l lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades ~ue me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de ·16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/ 1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

231 67 ORDEN 423/38842/94, de 3 de octubre, por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 29 de marzo de 1994, recurso número 377/91,
interpuesto por don Augusto Cacera Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios térmInos estitnatorios la expresada sentencia sobre düe-
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 3 de octubre de ¡994.-P. D" el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

231 68 ORDEN423/38843/94, dR 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
conjecha 20 de abril de 199q, recurso número 376/91, inter
puesto por don Vicente CaUe Sastre.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general dt¡ Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización re~idenciaeventual.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército de Tierra.

231 72 ORDEN 423/38849/94, dR 4 de octubre, por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Adm#úst·rativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Santa Cruz de Tenerife, de fecha 18 de marzo
de 1994, recurso númeru 521/92, interpuesto por don Fran
cisco Javier Rodero Hernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensá número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización residencia eventual.

23169 ORDEN 42.1/38844/94, de 3 de octubre, por la ,que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 4 de marzo de 1994, recurso número 321.468,
interpuesto por don Francisco Burgueiío Hernández.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército de Tierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Pe~sonaly Pensiones Militares.

231 7O ORDEN 423/38845/94, dR 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 22 de febrero de 1994, recurso número 133/91,
interpuesto por don Jose Rivas Saldaña.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de·la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada 8entencia sobre cómputo
de tiempo de servicio para el ascenso.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

231 73 ORDEN 423/38850/94, de 4 de octubre, por la que se dispone
el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justic'ia de
Galicia, La Coruña, de fecha 26 de enero de 1994, recurso
número 261/94, interpuesto por don Jesús Rico Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicienlbre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

231 74 ORDEN 428/38851/94, de 4 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sa.la de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Sevilla, defecha 7 de diciembre de)993, rec'urso
número 399/92, interpuesto por don RamÓ"n Gómez Me~no.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

23171 ORDEN423/38848/94, de 4 de octubre, por la que se dispone
el- cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Sección Octava, de fecha 2 de noviembre de 1993.
recurso número 2154/91, interpuesto por don José J. Pasa
rín Vázquez.

De conformidad con Jo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa ,número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización residencia eventual.

Madrid, 4 de octubre de 1994.--P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.


